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DECRETO - DEM – N° 364/2026 
MONTE VERA, 22 de mayo de 2.026. 

VISTO: 

 Expediente N° 4457/2.026; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante  expediente detallado en el Visto, el Secretario del 

Centro Tradicionalista Padre Celestino Bruna, Sr. Alfredo Vicentini, solicita al Sr. 

Intendente Municipal una ayuda económica no reintegrable. 

Que mencioanda ayuda solicitada será destinada específicamente a 

solventar los gastos que demande el traslado de los equinos, con el fin de participar en el 

"2° Encuentro de Agrupaciones Gauchas" a llevarse a cabo en la localidad de Colonia 

Cavour el próximo domingo 24 de mayo del corriente año, evento organizado por la 

Agrupación Gaucha "Las Nazarenas". 

Que es política permanente de este Municipio apoyar, fomentar y 

acompañar las actividades culturales y tradicionalistas que representan la identidad local 

y regional, promoviendo la participación de nuestras agrupaciones en eventos que 

difunden el acervo gaucho. 

Que, atento a lo expuesto se considera oportuno y conveniente 

otorgar un aporte económico no reintegrable a favor del Centro Tradicionalista Padre 

Celestino Bruna, por lo que el  Sr. Pallero Luis Alberto DNI N° 10.928.691 autoriza el 

presente aporte no reintegrable.  

Por ello. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorícese la entrega de un aporte no reintegrable equivalente a la suma de 

$200.000 (Pesos Doscientos Mil) al Centro Tradicionalista Padre Celestino Bruna, 

destinado a solventar gastos de traslado de equinos, atinentes a su participación en el "2° 

Encuentro de Agrupaciones Gauchas" a llevarse a cabo en la localidad de Colonia Cavour  
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el próximo domingo 24 de mayo del corriente año, -evento organizado por la Agrupación 

Gaucha "Las Nazarenas"-. 

Artículo 2º: Destínese mencionado aporte exclusivamente a los fines indicados en el 

artículo precedente. 

Artículo 3°: Gestiónense las actuaciones administrativas correspondientes destinados a 

efectivizar el pago del aporte dispuesto por el presente decreto. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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